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30 de agosto de 2024 

MZ-AI-OF-0139-2024 

 

Señores (as) 

Concejo Municipal 

Gina María Rodríguez Rojas, Alcaldesa 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: LEY 10475 | PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN PERSONAS MENORES DE 

EDAD Y PERSONAS JÓVENES. 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Reciban un saludo cordial. Se les colabora con el comunicado de la Ley de Prevención de la 

Violencia en Personas Menores de Edad y Personas Jóvenes, número 10475, publicada en 

el Alcance 148 de La Gaceta 159, del 29 de agosto de 2024. 

 

Es importante considerar las implicaciones para el régimen municipal, a las cuales se refiere 

el siguiente artículo: 
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Atentamente, 

 

 

 

Auditor Interno 
 
jrps 

 
Anexo: Ley de Prevención de la Violencia en Personas Menores de Edad y Personas Jóvenes, número 10475. 

(Se adjunta en el correo electrónico con el cual se comunica el presente oficio). 

 
C: Vice Alcaldía Primera. 

 Dirección Administrativa Financiera. 

 Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección de Desarrollo Cantonal. 

Dirección de Desarrollo Territorial. 

Dirección Tributaria. 

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 

C: Proceso de Contabilidad. 

Proceso de Presupuesto. 

Proceso de Gestión Social. 

Proceso de Planificación. 

Proceso Valoración Bienes Inmuebles. 

Proceso de Tesorería. 

 Archivo. 
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